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Autorización para la importación de gIaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosow
Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 frac ión VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 tracción II, 30, 31, 32 y 33 d‘el
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones djlmportación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X XII y XIV del Reglamento Interior de la SeCretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el A‘cuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas Ffrtilizantes y Sustancias Tóxlcas y el Acuerdo que establece lablasiticación y codificación de mercancias cuya importación y exportación está sujeta
a regulaCIon/por parte de la Se etaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposil'ciones aplicables se expide la presente autorización de importación a favor de la
empresa denominada ' \ ,J 4
NOMBRE O RAZON SOCIAL g ‘ > _ , ' R.F.C. o C.U.R.P. , VIGENCIA INICIAL
BAYER DE MEXICO SA. DE C.V. . 4 ,i . ¡ 03/09/2019VIA MORELOS l330-E SANTA CLARA, A ¡ y - BME 820511SU5

JW
"CP 55540 ECATEPEC DE MORELOS MEXICO

TEL (55) 572’8 3000 EXT 2285 '
Correo-e: salvador quzman(á)bayer com

I VIGENCIA FINAL
03/09/2020

NOMBRE COMERCIAL l g ' " a y, .VEL M 400 sc /VELUM sc 400 IVELQUM / FLUOBYRAM 400 sc l FLUOPYRAM 86400;? R UCP‘ÉRAM lAEC656948 400 sc /AEC656948
400 ¡AEC650948 / FLU 400 nFBUAsCAOO / FLU / SP 10,200ÉÏÜ2Q8‘9t2s/AUVP 8097826 5 FLU, P‘YRAM)

NOMBRE QUIMICO I IUPAC ¿k Nigga» 4 « n ,.
NA °p
CATEGORÍA TOXICOLOGIa Z ”a“
5 A: -**

34.48

.4170
CANTIDAD

OBJETO DE LA IMPORaACIONA
EXPERIMENTACIÓlÉs/ EVALUACIONPE BAAE
TOMATE _ É’

Interior "sdegIaASeC Itarla‘ de, M
Vigeñïewy medlan " o, _, >4 . ‘ gllevatecha 21

o,“ , defnitiva e‘_l;ÍÏ.¿DIrector..:

4". :T; . LMMAAEM'TTMMB
E-AUÁ. .. T" . fiífi
= Uyí‘l . ' Ï' ‘OJFH E I
É «Ne; = - ¿G E E r'

All. Ejército NacionalNo.223, Col. Anáhuac, CP 1132®Alcaldía Miguel Hidalgag—fr ' E8
Ciudad de México Tel. 01 (55) 54900900 www.gob. mx/semarnat 279w ¡Í‘FFCIEJ» I

'!



N _ _ ‘ \ — ‘ “i\ \ ' , 'CONBICIONANTES DE LA AUTORIZAcyON
¡ .

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento defatras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en Ja mat??? {ÍJ . 1/

Í H
ll. Esta autorización, pódrá sergrevocada por la autoridad competente al inc‘umplimient de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente o bien por Ia violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia inperjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en Izo establecido en lo artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y
Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

,m-c

Ill. En caso de oc rrir un derrame infiltración descarga ó vertido del mateiial peligroso autorizado en la preseíte deberá a isar de inmediato
a la Procuraduriauiïederal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes asi como llevar a cabo las acciones
contenidasíen su Programa de medidas (1€ preyención y atención para casos de emergencia y accidentes.

IV. De conformidad con los articulos 28 fracción l y 31 fracción IX de la LGPGl ,se le informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa a taaves del trámite SEMARNAT-07-024 el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”.

i l
V Esta Autorización se emite considerando el Ingreso por las aduanas indicadas por el promovente excepto la Aduana de Nuevo Laredo, en
cuyo caso únicamente será para el Cruce Ferroviario, en virtud de que mediante oficio DAN-00868 de fecha 15 de junio de 2018 emitido por
la Subsecretaría para América del Norte de la Secretaria de Relaciones Exteriores\dónde se informa que el Gobierno del Estado de
Tamaulipas ha suspendido la construcción de las instalaciones destinadas a permitir el cruce de materiales peligrosos a traves del puerto
fronterizo Nuevo Laredo Ill-Laredo IV “Comercio Mundial”, al considerar los posibles riesgos para la seguridad de los usuarios las
instalaciones y las operaciones del Puerto y el Rio Bravo. /

\ ‘.

informativo: A \ ' ‘ \
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 193300121C0218

y l

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM)J en la liga: https: llwww.ventanillaunica.gob.mxlwcemlindex.html. j
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l _ PRLCISBJI S
C.c.e.p 9ta Maria de los Angeles Palma lrizarry Encargada de ia Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. \,/

M. en C. Rosario del CarmerfPeyrot Gonzalez Directora General de Inspección Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras i'ÜS'aiIO peyrotrfüpioigpa. oob. mx
2 Biól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosa en Puertos, Aeropuertos y- Fronteras ieli e. olmedoiw rófe a ob mx y _

Ing Sergio l Bazán Jiménez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
, 09/AH 0493/08/19


